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"Por medio del cual se justifica un proceso de contratación directa en los términos de los artículos 95
de la Ley 489 de 1998 y 2.2.1.2.1.4.1 Y2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015"

El Director General (e) de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de las facultades legales
que le han sido conferidas de conformidad con el decreto 3572 de 2011, Y la resolución de encargo número
1999 de 11 de septiembre de 2015 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 1150 de 2007 en su Titulo I hace referencia a los principios de Eficiencia y Transparencia que
rigen la Contratación Pública y que en este sentido, y dando cumplimiento a estos principios en su artículo 2'
establece las modalidades de selección dentro de las cuales contempla la Contratación Directa.

Que de acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 y el inciso primero del
literal c) del numeral 4 del articulo 20 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el articulo 92 de la ley 1474 de
2011, las entidades celebraran contratos directamente entre ellas por tratarse de la contratación entre
entidades públicas y de obligaciones directamente relacionadascon el objeto de la entidad ejecutora.

Que el articulo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto W 1082 de 2015, dispone la obligatoriedad de proferir un acto
administrativo de justificación de la contratación directa en los términos del articulo 2.2.1.2.1.4.1, el cual
contendrá entre otros aspectos: "(... ) 1. La causal que invoca para contratar directamente; 2. El objeto del
contrato; 3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista; 4. El lugar en el
cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. (...)"

Que por su parte la ANI es una Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personeria juridica, patrimonio propio y autonomia
administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte, según decreto 4165 del 03 noviembre
de 2011, la cual de conformidad con el articulo 3 del Decreto 4165 de 2011, tiene por objeto, planear,
coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de
Asociación Público Privada. APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o
relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público privada para otro tipo de infraestructura
públicacuando asilo determine expresamente el Gobiemo Nacional respecto de infraestructuras semejantes.

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y PARQUES adoptaron mediante la Resolución 531 de
2013, las Directrices para la Planificación y Ordenamiento del Ecoturismo en las áreas con vocación
ecoturlstica, la cuales buscan mejorar o mantener los valores naturales y culturales, compartir esta
responsabilidad con quienes participen en su desarrollo, propiciar al visitante una experiencia particular y
estimular altemativas que beneficien económica y ambientalmente a las comunidades locales y a las
regiones, a partir de las oportunidades que representanestas áreas protegidasen el pais.

Que la ANI cuenta con un equipo de trabajo que tiene la capacidad de analizar, de acuerdo con las
condiciones de zonificación, capacidad de carga, reglamentación, diseños, infraestructura existente y demás
condiciones ambientales; que tipo de alianza se ajustaria a las politicas de conservación, de manera que éste
acompañamiento se constituye en un beneficio adicional que permitirá optimizar los avances que a la fecha
se han obtenido

Que en atención a la experiencia de la ANI y la búsqueda de PARQUES de mecanismos de fortalecimiento
mediante alianzas públicos privadas, que se considera la viabilidad de asociación, a fin de identificar los
diferentes tipos de alianza existentes y determinar el que más se ajuste a las politicas de PARQUES, en el
entendido de la conservación como elemento central del análisis.
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Que en mérito de lo expuesto y en ejercicio del principio de autonomia de la voluntad, mediante la celebración
del presente convenio inter administrativo de asociación las partes desarrollaran conjuntamente actividades
acordes con los cometidos y funciones que la ley le asigna a PARQUES y a la ANI

Que con el fin de cumplir con los objetivos trazados por la Constitución Polltica, Parques Nacionales
Naturales ha propuesto una polilica de Participación Social en la Conservación, con la que pretende
involucrar a diferentes actores sociales e institucionales en el propósito de proteger las áreas.

Que por lo anteriormente expuesto, PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA YLA AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. ANI, han convenido la suscripción de un convenio interadministrativo
de asociación, con fundamento en lo previsto en el artículo 2 numeral 4° literal c) de la ley 1150 de 2007,
modificado por la ley 1474 de 2011, Yel Decreto 1082 de 2015.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, la dírectora General (e) de Parques Nacionales de Colombia,

DECIDE

ARTICULO PRIMERO.- Fundamentar el presente trámite de contratación directa en lo dispuesto en los
artículos 95 de la ley 489 de 1998 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015.

ARTICULO SEGUNDO.- Mediante el presente proceso de contratación directa se pretende celebrar convenio
interadministrativo de asociación con LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. ANI para "Aunar
esfuerzos humanos, técnicos, administrativos, sociales, ambientales, contables, jurídicos, financieros y de
riesgo, orientados a la articulación de acciones para el fortalecimiento de proyectos de vinculación de
terceros en la prestación de servicios ecoturisticos en las áreas protegidas con vocación ecoturistica del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, mediante formas de asociación público privada - APP."

ARTIcULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de
2015, el presente auto deberá ser publicado en la página www.colombiacompra.gov.co.

ARTIcULO CUARTO.-. los estudios y documentos previos pcdrán ser consultados en la Subdirección
Administrativa y Financiera de Parques Nacionales Naturales de Colombia, ubicada en la Cra. lONa. 20 -
30, piso 2° de la ciudad de Bogotá.

ARTIcULO QUINTO.- El presente auto rige a partir de la fecha de su expedición y contra él no procede
recurso alguno.

Dado en Bogotá D.C. a los

PUBLlQUESE

CAAQ!4iR~GA
Director Genera( (e)

I

~

Proyectó: Diana Carolina Pineda RodríguezI Grupo ContralDs~
Reviso/José Rafael rJoreno Rodriguez I Coordinador Grupo ~tos.

, _ Aprobó: Nubia lucia Wllches Quintana I Subdirectora Administrativa y Financiera.
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